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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 144 05-11-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 05 de noviembre del 2012, siendo las 10,25 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 144 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
ARTURO BRAVO VIELMA 
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, asesor del Concejo el Sr. 
Mariano Almendras, Jefe de Administración y Finanzas.  
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 136 Y EXTRAORDINARIAS Nº 45 Y 
46 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-VARIOS  
6.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 135 Y EXTRAORDINARIA Nº 45 Y 
46: Aprobada  
 
Se aprueban por unanimidad  Acta Ordinaria Nº136 y Extraordinaria Nº 45 y 
46 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-VARIOS  
 
CONCEJAL ROA: Hay temas que van a quedar pendientes en esta administración y 
que va a tener que asumir la próxima administración, me interesa el conocimiento 
que tenga el nuevo concejo del presupuesto municipal, fundamentalmente los 
nuevos concejales, en conjunto a eso, la entrada en vigencia de la ley 20.500.- se 
establecen las obligaciones, no expresas en la ley, pero sería conveniente dar a 
conocer el presupuesto municipal al Consejo de la Sociedad Civil, ojala en el mes de 
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noviembre, esto por lo que establece la disposición de la ley de municipalidades  
modificada por la ley 20.500.- en que se debe pronunciar a más tardar el concejo 
municipal el 14 de diciembre sobre el presupuesto municipal, luego de evacuadas 
las consultas por el Consejo de la Sociedad Civil, sería un buen ejercicio el poder 
tener una reunión dentro del mes de noviembre, ojala cercano a la quincena de 
noviembre, para poder presentar el proyecto de presupuesto a la nueva autoridad, los 
concejales y a la directiva del Consejo de las Organizaciones de la Sociedad Civil,  
para que a su vez ellos si lo estiman conveniente, poner en conocimiento de sus 
miembros, y si tienen interés en formular alguna observación, pero es darle la 
oportunidad de poder tener conocimiento mucho antes de la información, no es una 
mala idea, de esta manera se entrega información, se transparenta la información y 
se entrega con anterioridad, no llegando el nuevo concejo a conocimiento de un 
presupuesto municipal del cual no tuvo posibilidad de pronunciarse o hacer valer sus 
dudas, si no tiene eco esta sugerencia tetemos el mecanismo del concejo 
extraordinario, convocamos a un concejo extraordinario por el tema de la exposición 
del presupuesto municipal, por lo tanto no tendría sentido no hacerlo, yo creo que es 
una muy buena idea en materia de presupuesto municipal. 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo tengo una mirada un poco distinta, creo que el Alcalde 
electo, como tiene la experiencia de tanto tiempo, yo creo que él se va a reunir con 
los concejales y debe tener el presupuesto, lo más probable es que lo tenga y si lo 
pide habrá que entregárselo, y ellos van a tener una reunión entre ellos, yo creo que 
lo más probable es que así sea, entonces veo como inoficioso que nosotros nos 
reunamos, si fuera al revés, que el Alcalde va por primera vez, inexperto, valdría la 
pena traerlos para acá, yo creo que ahí va a primar la mirada que le dé al Alcalde del 
presupuesto que viene, más allá de lo que nosotros podamos hacer  
 
CONCEJAL ROA: Si Edgardo, pero el presupuesto lo aprueba el Concejo 
Municipal, yo me estaba refiriendo al Consejo de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, y el Consejo tiene algo que decir,  a eso me refiero, a los dos concejos al 
Concejo Municipal, que aprueba el presupuesto,  y al Consejo de Organizaciones de 
la Sociedad Civil  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo creo que D. Rolando va hacer una reunión  
 
CONCEJAL ROA: Perdóname, esa es la responsabilidad que tenga él, la 
responsabilidad que le pudiera corresponder al Alcalde electo es su responsabilidad, 
y lo que él trabaje en este periodo de tiempo hasta que asuma, es extraoficial e 
informal, porque es para su preparación de su proceso, estamos hablando de nuestra 
responsabilidad, y en el contexto de lo que nos corresponde como Concejo 
Municipal, o como autoridades, sin embargo si siento que todavía tengo un 
compromiso y una responsabilidad con mi cargo, y debo ejercerlo de la manera que 
corresponda hasta el final, y siento que sería muy legitimo poder tener esa reunión, 
los concejales no son del Alcalde, los concejales los eligió a cada uno la gente  de 
Quilaco, ese ejercicio para mí lo siento como un muy buen ejercicio, el hecho de 
tener ese compromiso con ellos de entregarle ese proyecto, y poder conversar sobre 
2 ó 3 cosas puntuales, pero no tengo porque estar esperando que el Alcalde lo 
convoque o que el Alcalde electo lo convoque, cuando nosotros tenemos las 
herramientas para poder cumplir nuestras funciones 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo que hablaría bien, yo soy uno de los que voy a 
quedar en el nuevo concejo, y sería bueno que se le hiciera llegar el proyecto del 
presupuesto, que lo empezaran a ver y ver como desde la experiencia de este 
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Concejo, a lo mejor hasta reunirnos un día, invitarlos a ellos a una reunión de trabajo 
y que empiecen a tomar contacto con las nuevas obligaciones, sería importante  
 
SR. ALCALDE: Hacer algo diferente a lo que hicieron con nosotros 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Uno de acuerdo a las experiencias debe ir aportando 
cosas 
 
MARIANO ALMENDRAS: Respecto al Consejo de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, es un imperativo de la ley  que debió haberse dado a conocer, el presupuesto 
se presento la primera semana de octubre, y por razones que todos conocemos de 
encontrarse el Presidente haciendo uso de su tiempo de periodo de campaña, no se 
convocó pero si esta agendado, para ahora en noviembre definir una fecha y 
presentarlo al Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil como dice la ley, y 
otorgarle el plazo para que ellos formulen las observaciones que estimen 
convenientes, mi humilde opinión, aunque no me corresponde, es que la decisión 
que Uds. deben tomar, es si lo van a aprobar ahora o se va a dejar al nuevo Concejo, 
ese es el tema de fondo  
 
CONCEJAL ROA: La información que entrega el Alcalde es en una sesión del 
Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil, lo debe convocar con ese efecto, 
para poner en conocimiento el presupuesto, no es una decisión de concejo ordinario 
del  Concejo Municipal, yo convocaría a una sesión ordinaria en la mañana, tener 
esta reunión, y entregarles esta información al nuevo Concejo Municipal, y a 
continuación, que el Alcalde tenga la reunión con el Consejo de Organizaciones de 
la Sociedad Civil 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo creo que nos corresponde por educación política, invitar a 
los concejales electos a una reunión de concejo, para conversar con ellos cosas 
informales, no formalidades como el presupuesto, no hacerle una charla, pero si 
recibirlos, desearles éxito, y si el Alcalde lo tiene a bien, me parece correcto que le 
entregue una copia del presupuesto a cada uno, pero más bien en lo protocolar, 
traerlos, invitarlos, es lo mínimo que podemos hacer con las autoridades que están 
electas  
 
CONCEJAL ROA: Esta bien que sea protocolar, pero aprovechemos de poder hacer 
algo más Edgardo 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero es que es incomodo, pienso yo, para el Alcalde y para el 
equipo que asesoró y que hizo el presupuesto, hacerles una clase de lo que pretende 
hacer el Alcalde  
 
CONCEJAL ROA: Es la entrega del presupuesto, y de un par de directrices 
generales para que ellos tengan conocimiento, nada más 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo entiendo, que en el presupuesto está el cerebro y el 
corazón de la administración que se está yendo, de tal manera que hacer una 
exposición sobre eso…, al otro lado si, en lo protocolar si  
 
CONCEJAL ROA: Yo estoy seguro que ninguno de ellos ha leído las actas cuando 
discutíamos el tema de Colbún, por ejemplo, entonces es importante traspasar esa 
experiencia, porque les va a corresponder, y puede que la nueva administración 
tenga una postura completamente distinta, y una mirada distinta con Colbún, sea un 
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retroceso incluso para la comuna, porque van a pensar que proyectos que ya están en 
ejecución o que están amarrados dentro de lo que corresponde al convenio, que 
todavía no lo tenemos, yo pensé que lo iban a entregar el Convenio Marco de 
Colbún, en términos personales, yo considero que es absolutamente legítimo y no 
veo cual sea el inconveniente de poder sentarnos, de poder traspasar cual ha sido la 
visión personal que hemos tenido sobre estos temas, y de lo que ha sido la 
negociación, como se ha llevado este tema, y la responsabilidad que tienen ellos más 
adelante  
 
CONCEJAL SOLAR: El año 1992, cuando nosotros llegamos con D. Rolando, la 
Alcaldesa de la época habían CODECO, nosotros no nos reunimos con los 
CODECOS, la Alcaldesa nos hizo unas 5 ó 6 reuniones de trabajo con el SECPLAN 
y nos explicó lo que era el presupuesto, eran clases de presupuesto, que a nosotros 
nos sirvieron, a mí el presupuesto municipal hasta antes de que saliera electo y 
cuando salí electo, era un OVNI, no sabía que era, y ese día supe que era y me 
sirvió, pero es mucho más manejable, si tú quieres que le hagan una pequeña 
exposición sobre el presupuesto a los concejales nuevos electos, que lo hagan los 
técnicos 
 
CONCEJAL ROA: A mí me gustaría dejar en acta algunas cosas y expresiones del 
nuevo concejo, sería super sano, a mi me preocupa y me interesa, ni siquiera 
viviendo en Quilaco, me preocupa que el destino de Quilaco sea el mejor para su 
gente, uno se encariña con la gente cuando ocupa un cargo en la administración, por 
lo tanto me interesa cerrar un ciclo y que comience otro  
 
CONCEJAL SOLAR: Si tú quieres apostar conmigo, te apuesto que lo primero que 
va a salir, va a ser la leyenda del letrero, y así varios más, porque hemos tenido una 
forma de hacer política, no hay concensos políticos, el letrero no puede ser una 
leyenda que se le haya ocurrido a personas con toda lo buena idea que pudo haber 
sido, no estoy criticando el esfuerzo que hicieron cada una de las personas que 
hicieron el letrero, pero no está legitimada en la comuna, porque no hubo un 
concursos donde la gente concursó y el epitafio es lo que el concurso dijo, yo casi 
creo que va a salir la leyenda “encanto natural”, que no tienen mayor trascendencia, 
pero Santa Bárbara no ha perdido “capital nacional de la miel, política estable, 
permanentes,  entonces nosotros tenemos esos tropicalismos, pero pasan esas cosas, 
¿Porqué Santa Bárbara todavía “capital de la miel” existe?, y va a llegar D. Daniel 
Salamanca y no lo va a borrar, y seguramente por muchos años va a estar eso, 
nosotros tenemos políticas que son muy poco consensuadas por la comunidad 
 
CONCEJAL ROA: Edgardo, esa es una súper buena autocritica, en el sentido de que 
lo que nos corresponde a nosotros de consensuar lo consensuamos, tratamos de 
consensuarlo, lo que es labor de la autoridad en consensuarlo, la forma en que ellos 
lo consensuaron es su responsabilidad y se vieron los resultados, pero lo que estoy 
diciendo yo, que dentro de lo que me corresponde hasta el periodo que expire mi 
mandato, siento igual la responsabilidad de hacer lo mejor posible las cosas como lo 
he hecho estos 4 años 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo no tengo ningún problema en estar, es incomodo hacerle 
clase a los concejales nuevos… 
  
CONCEJAL ROA: No es clase, es simplemente tener la posibilidad de tener un 
dialogo en el sentido de decir esto fue lo que se hizo, van haber 2 ó 3 temas 
particulares que se pueden tocar  
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CONCEJAL SOLAR: Yo tuve la convicción absoluta en la campaña que no íbamos 
a descalificar a nadie, nosotros no engendramos odio en nadie, nosotros no nos 
acordamos de ningún candidato a concejal que no fueran los que estaban en nuestro 
pacto, eso se cumplió como una religión, por lo tanto hoy día esperamos con la 
conciencia tranquila que la autoridad que venga administre bien, porque eso es lo 
que deseamos, pero todavía esta tan fresco el acto eleccionario, que hay dolores y 
hay resquemores, y yo creo que no es bueno que nos juntemos los que están con 
dolores y resquemores, yo confío en la capacidad que tiene D. Rolando Tirapegui en 
la experiencia, que va juntar a los concejales, en lo protocolar yo estoy de acuerdo 
que nos juntemos  
 
CONCEJAL ROA: Yo no estoy hablando de lo que haga D. Rolando Tirapegui, o lo 
que haga D. Fredy Barrueto, yo estoy hablando de mi opinión como concejo 
municipal  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo Presidente que se pueden traspasar experiencias, 
sería bueno, yo siento que este concejo fue un concejo que quiso aportarle mucho a 
la comunidad, yo creo que desde ese punto nosotros podemos juntarnos, puede que 
como dicen, está demasiado fresco, pero si nosotros desde aquí se muestra grandeza 
de que en esta sala solo se trabaja para que la comunidad mejore, yo creo que eso se 
puede dar, por ejemplo, conversábamos hace poco rato con Edgardo, yo siento que 
así es la democracia, y la democracia hay que vivirla, este paso que se va a dar no 
debería ser un paso que afecte a la comunidad,  por lo tanto deberíamos ser capaz de 
sentarnos y mirarnos a la cara así funciona, tiene que seguir funcionando para 
adelante, y hay algunas cosas que sería importante que la gente que viene nueva las 
supiera, como dice Gabriel ver un poco el tema de Colbún, que para muchos 
prácticamente es un mito, no lo tienen claro, y a lo mejor se pueden aclarar algunos 
temas 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo voy hablar por D. Fredy, pero yo creo que no puede caer 
en el masoquismo (sin grabadora), yo hablo por mi, yo no tuve ningún problema, no 
descalifiqué a nadie, no acepte que nadie descalificara a nadie, pero también los que 
fueron descalificados, hay que tener un poquito de sentido común, aquí no fue 
guerra, fue una elección democrática, pero con cañones de grueso calibre, y los 
candidatos que andaban con quien disparaba compartían, porque estaban ahí, 
entonces igual uno puede decir aquí es democracia, pero en un momento parecía 
guerra civil, el Alcalde es quien tiene que presidir   
 
CONCEJAL ROA: Saquemos a los Alcaldes de esto, si no quiere y no tiene la 
voluntad, si hace caso de tu sugerencia y no se va a exponer a eso que lo diga y lo 
hacemos al revés, hacemos un concejo extraordinario  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Si bien es cierto, en todo evento hay ganadores y 
perdedores, desde esa perspectiva hay que asumir no más, yo creo que igual hay 
algunos temas comuna que es necesario ver, es difícil poder lograr la continuidad en 
algunos aspectos, porque los matices se los va a colocar yo creo, cada elemento que 
va a constituir este nuevo escenario, pero yo igual creo que hay algunos temas 
comuna que son de importancia, que al menos el nuevo concejo pudiera tener una 
apreciación un poco más general, yo aquí no quiero ser masoquista ni nada, no me 
siento en ese sentido complicado (sin grabadora)  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aquí hay ganadores y perdedores, pero quien debería 
ganar de verdad  es la gente de la comuna, yo siento que nosotros no podemos tener 
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mezquindades en el alma de poder sentarse, como decía Gabriel, con el nuevo 
concejo, hay gente del nuevo concejo que más encima anduvo solo, por lo tanto yo 
creo que lo único que podemos aportar desde este concejo, es que la comunidad se 
informe de temas que le van a entrar en provecho durante mucho tiempo más, y que 
hay temas todavía, por ejemplo con Colbún, que solo la comunidad va a salir 
gananciosa si nosotros sabemos tomar bien esos temas  y tomarlos con grandeza  
 
CONCEJAL SOLAR: Pongo un ejemplo, de lo que se criticó en un tiempo, y lo 
criticamos todos, de la poca celeridad con que se vio el tema de Colbún, el gasto del 
tema de Colbún, y hoy día parece que es una virtud, porque resulta que la gran 
mayoría de los fondos va a ser gastada por el Alcalde nuevo, en un tiempo se veía 
como un defecto hoy día pareciera como una virtud, es como dulce y agras ser 
concejal, porque de repente uno tiene una mirada de las cosas, el Alcalde con el 
equipo tiene otra mirada, y uno podría decir que se hicieron cosas al margen de las 
elecciones, pero ¿Cuánto es la cantidad de dinero que le queda hoy día a Colbún?, 
¿más de la mitad?  
 
SR. ALCALDE: Menos de la mitad  
 
CONCEJAL SOLAR: Es una buena cantidad de dinero, me refiero a que pudo 
haberse acelerado el gasto, yo quiero poner de manifiesto eso, pudo haberse 
acelerado el gasto, que nosotros incluso dijimos que era lento, le va a quedar a la 
administración una buena cantidad de dinero, lo que no es malo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ojala se invierta bien, con responsabilidad  
 
CONCEJAL SOLAR: Esa es la discusión que van a tener que tener Uds. (sin 
grabadora)  
 
SR. ALCALDE: Si ellos usaron una política descalificativa, yo en ningún momento 
lo hice, porque tengo claro que fueron puros inventos, usaron una política 
destructiva que le dio su fruto  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si nos sentamos a hacer un análisis de lo que paso en 
campaña, todos sabemos que en campaña pasan cosas, y que cuando no están las 
personas, no se puede discutir, yo creo que hay que tener grandeza en el alma y 
seguir trabajando para que a todo el mundo le vaya bien 
 
CONCEJAL ROA: A mí me gustaría, por ejemplo, que en esa oportunidad se 
pudiera hacer entrega del proyecto de presupuesto, una copia del convenio Marco de 
Colbún para que estén en conocimiento de ello y ese tipo de antecedentes, porque 
son temas grandes que van a tener que definir, está el tema del juzgado de policía 
local, que también les va a corresponder a ellos, sin entrara a debatir y decidir ahí, es 
simplemente informar  
 
SR. ALCALDE: A mí me gustaría que fuera con acta, porque la información que yo 
voy a entregar, es en lo que yo he estado trabajando que ha sido correctamente, aquí 
todo ha sido trasparente, eso queda de respaldo para mí y para esta administración, 
para todos, ellos sacaran después sus propias conclusiones  
 
CONCEJAL ROA: Sin grabadora  
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MARIANO ALMENDRAS: El traspaso de una administración a otra, existen 
normas que lo regulan, existe una cantidad que la SUBDERE lo tiene definido, de 
hecho en la página web hay un documento que señala todo lo que se debe entregar 
en el traspaso de mando, y en eso aparecen los convenios, entonces si bien es cierto, 
se puede realizar una reunión y dar copia de algunas cosas, sería un anticipo  de lo 
que legalmente corresponde hacer entrega al momento que se entrega el mando, 
porque ahí va a tener que entregarse copia del convenio con Colbún, con Quilleco, 
de todas las cosas 
 
CONCEJAL ROA: Estas confundiendo las cosas, la responsabilidad y obligación 
legal de la administración con la responsabilidad política o moral que tengamos 
como concejo municipal  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si lo entiendo, y me parece excelente la moción, a lo 
que voy es que no hagamos un duplicado de información que le vamos a entregar 15 
días antes un montón de cosas y al momento del traspaso lo mismo, a eso voy 
 
CONCEJAL ROA: No es lo mismo, son 2 ó 3 cosas que son temas más importantes, 
la responsabilidad que Uds. Tengan para hacer la transición y entregar la 
administración, está reglamentada en la ley, cumplan con todo lo que dice la ley, 
pero nosotros tenemos una responsabilidad con nuestra gente, fundamentalmente la 
que nos eligió hace 4 años atrás para que administráramos esta comuna y 
mejoráramos la calidad de vida de todos los Quilaquinos, esa responsabilidad 
todavía no termina, y las nuevas autoridades que fueron elegidas el 28 pasado, 
tienen la responsabilidad 4 años más, por lo tanto yo quiero cumplir con mi 
responsabilidad hasta el final, y poder tener la oportunidad de expresar formalmente 
cual es la visión que yo tuve, y que tuvimos como concejo con consenso y también 
con puntos de vista distinto en algunas cosas, que son temas que a ellos le van a 
recaer, es un ejercicio súper sano  
 
SR. ALCALDE: Estoy de acuerdo  
 
CONCEJAL ROA: Me inquieta, e igual podemos hacer algo en este periodo de 
tiempo respecto al juzgado de policía local, (sin grabadora), yo me sentiría mal si 
hubiera sido al revés, si hubiera habido una persona con mis competencias y 
capacidades, con nuestras competencias y capacidades, en el concejo anterior, y 
hubiera habido un par de temas donde no hubiéramos hecho un poco más o haber 
entregado algo, simplemente eso 
 
CONCEJAL SOLAR: El proyecto que tú tienes del terminal vega, ahí ver si estamos 
dispuestos a…, pero sobre el juzgado de policía local, en esto podemos avanzar un 
poco  
 
CONCEJAL ROA: De la Asociación Chilena de Municipalidades, tenían toda la 
voluntad de poder venir acá, a eso voy yo, ¿se va hacer algo?, ¿se va a dejar 
amarrado para que puedan venir la última semana de noviembre o en diciembre y 
pueda trabajar con los funcionarios en aclarar las dudas?  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero ahí van a tener la experiencia de D. Rolando  
 
CONCEJAL ROA: No estamos hablando de D. Rolando  
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CONCEJAL SOLAR: Él va a tener que asumir todo esto, si al fin y al cabo 
terminamos hablando de eso 
 
CONCEJAL ROA: No estoy hablando de eso, estoy hablando de mi responsabilidad 
como miembro de este concejo, de lo que como concejo municipal le entreguemos al 
resto, al próximo concejo, a eso voy yo, no me interesa el tema del Alcalde, a lo 
mejor hubiera sido lo mismo con independencia de que hubiera seguido el Alcalde 
Barrueto, a lo mejor estaría pidiendo igual lo mismo 
 
MARIANO ALMENDRAS: El juzgado de policía local pasa por la aprobación del 
presupuesto, sin el presupuesto aprobado nosotros no le podemos indicar a la corte 
que realice el concurso 
 
CONCEJAL SOLAR: Para que nosotros estudiemos el presupuesto, la que tiene que 
confesarse es la administración, van a presentar Uds. la moción de aprobar el 
presupuesto o no, porque si Uds. la presentan vamos a tener que obligadamente 
discutirlo y votarlo, porque es una facultad de Uds., si Uds. dicen nosotros creemos 
que al fin y al cabo igual vamos a presentar a la aprobación del concejo, más allá 
de que nosotros lo aprobemos o no lo aprobemos, pero si políticamente lo van hacer, 
tienen que hacerlo ahora, o la próxima reunión, pero tienen que decirlo, porque 
nosotros tenemos que tomar algunas decisiones políticas con respecto al 
presupuesto, si en la próxima reunión Uds. dicen nosotros hemos visto que le vamos 
a dejar la decisión al otro concejo que venga, no vamos a meternos en esto, nos 
atenemos a esto, pero si Uds. políticamente han decidido presentar el presupuesto a 
este concejo para que se vote, también tienen que comentar eso, no sé si en la 
próxima reunión, pero coméntenlo, para nosotros tomar medidas como conocer más 
el presupuesto, tener opinión, porque políticamente a Uds. les corresponde tomar esa 
decisión, esa es una cuestión que tenemos que conversarla 
 
MARIANO ALMENDRAS: Cuando nosotros hicimos la presentación del 
presupuesto, se indicó en esa oportunidad por el alcalde subrogante y quien habla, 
sin perjuicio que hay temas que requieren la aprobación del presupuesto para poder 
tomar decisiones, pero es un despropósito, porque el concejo nuevo puede cambiarle 
completamente las directrices y al 2 de enero va a introducir las modificaciones que 
estime conveniente y lo van a acomodar de acuerdo a sus intereses, hay cosas que 
necesitan aprobación, por ejemplo lo que es el tema festival, porque es sabido que si 
se termina aprobando el 15 de diciembre, entre contratar la gente, lo más probable es 
que no se fijen los artistas, ese es un tema que se empieza a amarrar ahora en 
noviembre para ver quién viene, y para eso hay que tener el presupuesto aprobado  
 
CONCEJAL SOLAR: Esta bien el ejemplo, pero no es una cosa contundente, Uds. 
tienen una decisión política, nosotros lo vamos a presentar o no lo vamos a 
presentar, y punto, una decisión política que tienen que tener, y si lo presentan están 
dentro de lo que les corresponde hacer, si Uds. dicen lo vamos a presentar para que 
lo voten, preséntenlo, porque es un derecho que todavía tienen hasta que expire el 
mandato, pero tienen que tomar una u otra, más allá del festival… 
 
CONCEJAL ROA: Edgardo, ¿Cuál es tú opinión? 
 
CONCEJAL SOLAR: Mi opinión es que no deberíamos aprobarlo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Más contundente y necesaria se hace la convocatoria a 
los nuevos concejales, porque yo recuerdo mi experiencia cuando llegue, 
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obviamente teniendo conocimiento del presupuesto desde otra perspectiva, más 
desde el ámbito privado, yo me acuerdo que llegamos en diciembre del 2008 a 
aprobar un presupuesto que ya venía predeterminado y prácticamente los 
lineamientos ya venían, la política de la administración que iba saliendo estaba, al 
final nosotros no discutimos nada, yo me acuerdo que nosotros aprobamos el 
presupuesto, no sé qué paso el año 2009, pero yo siento que hay personas del 
concejo nuevo que van a llegar en blanco, sin herramientas técnicas que puedan 
entregar un criterio de discriminación al respecto, o discusión, análisis  
 
CONCEJAL SOLAR: Con las directrices que presenta el Alcalde, el Alcalde no 
viene en blanco  
 
CONCEJAL ROA: El presupuesto lo va arreglar el Alcalde a la pinta de él, pero el 
concejo no son los concejales del nuevo Alcalde, los que fueron políticamente 
dentro de la línea de él son 1 ó 2, pero el resto no, y no es el concejo del Alcalde, la 
responsabilidad de esta administración en la transición de la entrega de la nueva en 
asumir, de la directriz que él le quiera dar con su equipo de gente, a su presupuesto 
municipal, son cosas completamente distinta a la opinión y a la percepción que 
puedan tener cada uno de ellos del presupuesto municipal, esa es la importancia, tú 
me das la razón al decirme que no lo deberíamos votar, yo lo comparto, yo no 
votaría el presupuesto, pero si sería importante para que no pase, porque siempre 
pasa, que se llega a tomar conocimiento de la herramienta, del instrumento más 
importante que tenemos dentro de la municipalidad…. 
 
CONCEJAL SOLAR: Según tú ¿Cuáles son las grandes transformaciones que le 
haría D. Rolando al presupuesto?, no hay más, si D. Rolando puede mejorar las 
becas, está dentro del paquete que vamos a dejar (sin grabadora) 
 
CONCEJAL ROA: Gran porcentaje del presupuesto son remuneraciones, ellos 
deben tener una percepción, una opinión (sin grabadora)  
 
SR. ALCALDE: Pero si ya esta acordado tener una reunión, y va ser la tercera de 
noviembre. 
 
MARIANO ALMENDRAS: Los temas a tratar en el concejo, cosa que cuando se le 
envíe la invitación a ellos diga esto y esto, un poco para nosotros como funcionarios 
saber que preparar, no lleguemos ese día y empecemos a hablar de un tema que 
nosotros no vengamos preparados con los documentos, se ha hablado del 
presupuesto, convenio Colbún y juzgado de policía local 
 
CONCEJAL ROA: Eso es lo que me interesa a mí, se le entrega la información, los 
dictámenes, todos los documentos que se nos entregaron a nosotros (sin grabadora)  
 
MARIANO ALMENDRAS: Otro tema importante es educación, el Ministerio de 
Educación manifestó que por la cantidad de alumnos que tenemos, no podemos 
tener dualidad de especialidades,  científico humanista y técnico, entonces dentro de 
los estudios el tema y considerando todas las bondades que tiene la comuna, se 
inclinó hacia el turismo y esos planes y programas que trajo la universidad de 
Concepción están aprobados por el Ministerio de Educación, en cuanto se reforme la 
infraestructura, que debería partir la construcción el 15 ó 30 de enero, para crear los 
espacios que necesita el liceo, una vez teniendo eso implementado, estaría en 
condiciones de implementar la especialidad  
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CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cómo está operando el liceo, está operando con la 
dirección de Los Llanos o de acá?  
 
MARIANO ALMENDRAS: De acá, lo que ocurrió ahí D. Jorge fue lo siguiente, no 
existe para el Ministerio de Educación la fusión de dos establecimientos, esa figura 
no existe, entonces la figura que se adopta, es que la escuela incorpora la enseñanza 
media y se cierra el liceo, entonces por eso tiene que operar con la dirección de acá, 
porque es la escuela la que amplió su nivel de enseñanza a media, y el otro se cierra, 
y al ampliar la educación media pedía el cambio de nombre  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea en el fondo no tenemos liceo, tenemos un colegio que 
tiene enseñanza media 
 
MARIANO ALMENDRAS: Exacto. 
 
CONCEJAL ROA: Ese es otro tema, no pasó por el concejo el cambio de nombre, y 
el nuevo concejo va a tener una opinión distinta.  
 
CONCEJAL SOLAR: Necesito que Ud. nos convoque a una reunión con los 
funcionarios municipales, yo quiero despedirme de los funcionarios, para que los 
concejales que no fuimos reelectos podamos saludar y hacer una pequeña despedida 
cada uno de nosotros con todos los funcionarios municipales, los que trabajan aquí 
dentro del edificio, a mí me gustaría que pudiéramos tener esa posibilidad de 
despedirnos, Pablo además de tener 4 años de concejal trabajó acá, yo tengo 20 años 
de concejal y me gustaría tener la oportunidad de despedirnos, darle un abrazo a 
cada funcionario, haciendo un balance la relación fue más buena que mala, que la 
gente vea que después de 20 me voy feliz, siento que para mí haber sido concejal fue 
una gracia del señor, además de haber tenido 20 años sueldo fijo, tuve la posibilidad 
de aportar a mí comuna, también tuve la suerte de por ser concejal conocer muchas 
partes de Chile, que si no hubiera sido no habría podido conocer, así que estoy súper 
contento, más allá de que mi nombre no fue elegido Alcalde, quiero que Ud. me de 
ese beneficio de poderme reunir con los funcionarios, puede ser en una reunión 
ordinaria si va a ser un saludo chico, no va a ser una convivencia 
 
SR. ALCALDE: Podemos invitarlos a una reunión ordinaria un rato 
 
CONCEJAL SOLAR: Quiero cumplir con el sueño que habíamos tenido siempre, 
hacer la ruta del fundo Porvenir a Lonquimay, yo quiero que me aprueben, para 
poder ir desde la Reserva de Porvenir pasando por todo lo que es Porvenir, Villucura 
y llegar a Lonquimay, una ruta que yo creo que es bueno que se haga, podemos 
llegar al Volcán Tolhuaca, donde está la nueva central, he conversado con 2 
personas que pueden ser los guías, uno es Miguel Ángel Riquelme, que no tiene 
mucha experiencia después de Villucura, pero todo lo que es Lonquimay yo lo 
conozco,  
 
CONCEJAL ROA: Nosotros cuando subimos, se había hecho el viaje con la 
administración anterior, había un registro fotográfico y audiovisual de eso, y de 
hecho nos sumamos a esa idea, y ha dado resultados concretos para quienes han 
organizado las cabalgatas que se han hecho, dentro de las posibilidades reales que 
tienen, a opinión personal, yo creo que los que tuvimos la oportunidad de hacer ese 
viaje lo compartirán, y los que han tomado conocimiento de ello también lo pueden 
confirmar, en el sentido de que una de las posibilidades reales que tenemos para 
explotar el turismo en Quilaco en el futuro sigue siendo eso, la mejor opción que 
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tenemos, por lo tanto esta dentro de la plena óptica del eslogan que tiene nuestra 
comuna “encanto natural”, ese es el mejor ejemplo de encanto natural que tiene la 
comuna, los paisajes a los cuales podemos acceder, porque vamos a llegar a otra 
comuna, pero son los que podamos acceder desde nuestra comuna, lo veo como una 
avance desde hace 5 ó 6 años atrás, cuando se hizo el primer viaje,  en esta 
administración de cierta manera se logró el plan de manejo por parte de CONAF, los 
recursos por lo menos, se hizo un trabajo con las instituciones vinculadas al tema, ya 
la Reserva Porvenir no es desconocida para autoridades, para mucha gente, para 
muchas comunas tampoco es desconocida, por el hecho de que varios alcaldes y 
concejales de otras comunas estuvieron presentes en esa cabalgata, por lo tanto se 
abrió la comuna con un potencial turístico que no tenia, y ahora sería una muy buena 
oportunidad para cerrar nuestro trabajo y poder dejar planteado también a las nuevas 
autoridades, seguir desarrollando ese atractivo turístico que tenemos como comuna, 
me parece muy interesante, y me sumaria al viaje de esos días, si el concejo lo 
aprueba  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo importante sería darle el vamos  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo con toda la ignorancia que tengo de la ubicación exacta de 
lo que queremos hacer, nosotros podemos llegar a caballo a la Reserva Nacional 
Malalcahuello, porque algunos turistas que no resistan los 6 días a caballo, tu puedes 
salir en Contraco, ahí termina la cola del lago Ralco, hay un camino donde tú puedes 
llegar a caballo y ahí te espera un vehículo y te trae de vuelta, no necesariamente 
tienes que volver a caballo, en el puente Contraco tú sales a la calle que queda por el 
lado norte, en la comuna de Lonquimay, si tú te metes por ese puente en vehículo y 
sales a Curacautín a la Reserva Nacional de Malalcahuello, si tu logras una huella 
para caballo es espectacular, porque tu puedes dejar tú caballo ahí, e ir a Curacautín, 
Lonquimay, volverse por Los Guindos y llegar por Ralco por este lado en vehículo, 
entonces no es una ruta a ciegas que tú tienes que hacerla si o si a caballo, y habrán 
turistas que no aguantan 6 días a caballo, en Contraco todavía está el lago de Ralco, 
porque antes había un puente angosto ahí de madera, que tenía el fundo para poder 
cruzar el río, hoy día ENDESA hizo un tremendo puente, porque el lago enanchó al 
río y por ahí uno sale, por ese camino se llega a Curacautín, entonces no es una ruta 
menor, yo quiero llegar al volcán Tolhuaca  (sin grabadora), el viaje sería del 22 al 
28 de noviembre  
 
SR. ALCALDE: votemos la salida del Concejal Solar  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad salida del Concejal Solar a Reserva Nacional Altos 
de Pemehue los días 22 al 28 de noviembre  
 
Concejal Roa 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
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CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad salida del Concejal Roa a Reserva Nacional Altos 
de Pemehue los días 22 al 28 de noviembre  
 
Concejal Vallejos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJALROA: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad  salida del Concejal Vallejos a Reserva Nacional 
Altos de Pemehue los días 22 al 28 de noviembre  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Dentro del presupuesto municipal de salud, ¿está 
contemplado el retiro voluntario de uno de los funcionarios de salud?, si bien es 
cierto el Ministerio traspasa las platas, pero queda en proceso de pago posterior del 
municipio, ese retiro se produciría ahora este año 2012  
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre, es que ese retiro obedece a una 
postulación que se realiza, lo que se le cancela a la persona es un incentivo al retiro, 
esa postulación esta realizada y los resultados se conocen en diciembre, hasta el 
momento la situación es que hay más postulantes que cupos, los cupos son 
limitados, de lo contrario el retiro debería salirle para marzo del 2013, entonces en la 
medida que no esté aprobado el cupo para la persona que está postulando, el depto. 
De salud no puede incorporarlo al presupuesto, sin embargo una vez que se conoce 
que ha sido aceptado hay que proponer la modificación presupuestaria 
correspondiente, no sabemos si va a ser presupuesto 2012 ó 2013, pero ahí en cuanto 
se produce la aprobación se modifica el presupuesto para poderle pagar.  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Con respecto al estudio de titulo del terreno que se va a 
adquirir en el Rincón de Piñiquihue 
 
MARIANO ALMENDRAS: La abogada está trabajando en eso, yo creo que el 
miércoles vamos a tener tiempo de ver, porque lo que nos solicitó, entiendo, que va 
todo bien hasta el momento, porque nos solicitó que a través de las personas más 
competentes que tenemos acá en el municipio, que le hiciera un plano de lo que se 
va a comprar, así que eso debería quedar resuelto en este mes, tanto el estudio de 
titulo, como están los recursos, está el presupuesto, el marco presupuestario, es cosa 
de revisar la escritura y proceder con la compra  
  
CONCEJAL SANHUEZA: Necesito ir a al curso “El Presupuesto Municipal como 
Herramienta de Control de Gestión” en Concepción desde los días 12 al 18 de 
noviembre  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
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CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Sanhueza a curso “El 
Presupuesto Municipal como Herramienta de Control de Gestión” a realizarse 
en la ciudad de Concepción desde el 12 al 18 de noviembre  
 
 
6.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 12:50 hrs.  
 
 
Acuerdos de Concejo 
 
 

� Se aprueban por unanimidad  Acta Ordinaria Nº13 y Extraordinaria Nº 
45 y 46 

 
� Se aprueba por unanimidad salida del Concejal Solar a Reserva 

Nacional Altos de Pemehue los días 22 al 28 de noviembre  
 

� Se aprueba por unanimidad salida del Concejal Roa a Reserva Nacional 
Altos de Pemehue los días 22 al 28 de noviembre  

 
Se aprueba por unanimidad salida del Concejal Vallejos a Reserva 
Nacional Altos de Pemehue los días 22 al 28 de noviembre  

 
� Se aprueba por unanimidad  la asistencia del Concejal Sanhueza a curso 

“El Presupuesto Municipal como Herramienta de Control de Gestión” a 
realizarse en la ciudad de Concepción desde el 12 al 18 de noviembre  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PABLO CABEZAS LASTRA                           FREDY BARRUETO VIVEROS                                              
 CONCEJAL                                     PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                               ALCALDE  
 
 
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                      GABRIEL ROA RETAMAL            
          CONCEJAL                                                                   CONCEJAL 
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